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INFORME (2018) DEL COMITÉ DE SALVAGUARDIAS AL 

CONSEJO DEL COMERCIO DE MERCANCÍAS 

(ADOPTADO EL 22 DE OCTUBRE DE 2018) 

1  ASPECTOS GENERALES 

1.  El Comité de Salvaguardias ("el Comité") cumple las funciones enunciadas en el artículo 13 del 
Acuerdo sobre Salvaguardias. Este informe se presenta de conformidad con el párrafo 1 a) del 
artículo 13 de dicho Acuerdo, que dispone que el Comité de Salvaguardias presente anualmente un 
informe al Consejo del Comercio de Mercancías sobre la aplicación general del Acuerdo. El presente 

informe abarca el período comprendido entre el 23 de octubre de 2017 y el 22 de octubre de 2018 
("período objeto de examen"). 

2.  Durante el período objeto de examen, el Comité celebró dos reuniones ordinarias, los días 23 de 
abril de 2018 (G/SG/M/53) y 22 de octubre de 2018 (G/SG/M/54), y dos reuniones informales, los 
días 20 de junio de 2018 y 14 de septiembre de 2018. 

3.  Los Gobiernos que tienen la condición de observador en el Consejo General de la OMC también 
tienen esa condición en el Comité. El FMI y el Banco Mundial tienen asimismo la condición de 

observador en el Comité, de conformidad con lo dispuesto en los acuerdos entre la OMC y dichas 
organizaciones. La UNCTAD tiene la condición de observador en el Comité en virtud de una decisión 
de este. En las reuniones ordinarias que celebró en 1998, el Comité decidió invitar al Grupo ACP y a 
la OCDE a asistir a sus reuniones con carácter ad hoc. 

4.  En la reunión de abril de 2018, el Comité eligió Presidente al Sr. Hyouk woo Kwon y 
Vicepresidenta a la Sra. Katherine Dellar. 

2  NOTIFICACIÓN Y EXAMEN DE LAS LEYES Y/O REGLAMENTOS DE LOS MIEMBROS EN 
MATERIA DE MEDIDAS DE SALVAGUARDIA 

5.  Durante el período objeto de examen, el Comité siguió examinando las notificaciones presentadas 
de conformidad con el párrafo 6 del artículo 12 del Acuerdo relativas a leyes y/o reglamentos 

nacionales en materia de salvaguardias. Los Miembros en los que rigen esas leyes y/o reglamentos 
deben notificar su texto íntegro refundido. En cuanto a los Miembros que no dispongan de tales leyes 
y/o reglamentos, deben notificar ese hecho al Comité. 

6.  En el anexo 1 figuran los Miembros que habían notificado al Comité sus leyes y/o reglamentos 
en materia de salvaguardias o le habían dirigido comunicaciones a ese respecto. Hasta el 22 de 
octubre de 2018, veinte (20) Miembros no habían hecho notificación alguna de ese tipo. El Presidente 
recordó al Comité la importancia de dichas notificaciones. 

7.  Durante el período objeto de examen, el Comité examinó los textos legislativos (nuevos o 
modificados) que habían notificado los siguientes Miembros: el Brasil, Camboya, el Canadá, China 
y Liberia. 

8.  La parte esencial del examen de las notificaciones de legislación se refleja en las preguntas 
formuladas por escrito a los Miembros y en las respuestas escritas a esas preguntas. Las referencias 

a las preguntas y respuestas correspondientes a cada notificación figuran en las actas de las 
reuniones en que se examinaron las notificaciones (G/SG/M/53 y G/SG/M/54). 
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3  NOTIFICACIONES DE ACCIONES RELACIONADAS CON MEDIDAS DE SALVAGUARDIA 

9.  Durante el período objeto de examen, el Comité recibió y examinó varias notificaciones de 
acciones relacionadas con medidas de salvaguardia. En el anexo 2 se resumen las notificaciones 
recibidas por el Comité durante el período objeto de examen sobre la iniciación de investigaciones, 
la aplicación de medidas de salvaguardia y la terminación de investigaciones sin adopción de 
medidas. El anexo 3 contiene una lista de las investigaciones en curso y las medidas vigentes 

al 22 de octubre de 2018. 

10.  En las actas de las reuniones en que se examinaron estas notificaciones (G/SG/M/53 y 
G/SG/M/54) figuran las observaciones de los Miembros al respecto. Las preguntas y respuestas 
escritas de los Miembros con respecto a dichas notificaciones se recogen en los documentos de la 
serie G/SG/Q2/… 

4  MEDIDAS RELATIVAS AL ACERO Y EL ALUMINIO ADOPTADAS POR LOS 

ESTADOS UNIDOS 

11.  En las reuniones de abril y octubre de 2018, el Comité examinó las medidas relativas al acero 
y al aluminio adoptadas por los Estados Unidos, a petición de un Miembro y de cuatro Miembros, 
respectivamente. 

5  AMPLIACIÓN DE LA INFORMACIÓN CONTENIDA EN EL INFORME ANUAL 

12.  En la reunión de abril de 2018, el Comité siguió debatiendo la idea propuesta anteriormente por 
un Miembro relativa a la inclusión, en el anexo correspondiente del informe anual, de la fecha de 

notificación de las medidas clave adoptadas de conformidad con el párrafo 1 del artículo 12 del 
Acuerdo. En la reunión de octubre de 2018, el Comité encontró un modo de proceder que era 
aceptable para todos los Miembros y el Presidente pidió a la Secretaría que preparase el informe 
anual de 2019 con arreglo al formato convenido. 

6  SOLICITUD FORMULADA EN VIRTUD DEL PÁRRAFO 1 e) DEL ARTÍCULO 13 DEL 
ACUERDO 

13.  El 15 de marzo de 2018, Tailandia presentó una solicitud en virtud del párrafo 1 e) del artículo 13 

del Acuerdo relativa a la suspensión de concesiones por Turquía. El Comité examinó esta solicitud 
en la reunión de abril de 2018, en dos reuniones informales celebradas el 20 de junio y el 14 de 
septiembre de 2018 y en la reunión de octubre de 2018. En la reunión de octubre de 2018, dado 
que, tras debates adicionales, los Miembros ya no tenían más observaciones que formular sobre el 
proyecto de informe, el Presidente decidió presentar un informe fáctico al Consejo del Comercio de 
Mercancías bajo su propia responsabilidad.1 

7  SITUACIÓN DE UNA INVESTIGACIÓN DE SALVAGUARDIAS DE UCRANIA 

14.  En la reunión de abril de 2018, un Miembro expresó su deseo de que se aclarase la situación de 
una investigación de Ucrania. Ucrania presentó la información más reciente. 

8  TRATO DE LOS PAÍSES EN DESARROLLO Y PRESENTACIÓN DE NOTIFICACIONES EN 
VIRTUD DEL ARTÍCULO 9 DEL ACUERDO SOBRE SALVAGUARDIAS 

15.  En la reunión de abril de 2018, un Miembro sugirió que el mecanismo existente en el marco del 
Acuerdo podría mejorarse con el fin de aumentar la transparencia y la certidumbre jurídica para los 

países en desarrollo Miembros que exportaran a un país que aplicara medidas de salvaguardia. 

9  GRUPO DE DEBATE SOBRE LOS PROCEDIMIENTOS EN MATERIA DE SALVAGUARDIAS 

16.  En la reunión de abril de 2018, un Miembro, en nombre de otros 11 Miembros, explicó que 
después de la reunión del Comité tendría lugar una reunión de un grupo de debate informal para 
examinar los procedimientos en materia de salvaguardias. Si bien ese debate no formaba parte de 

la reunión del Comité, estaba abierto a todos los Miembros. El propósito del grupo de debate era 

                                                
1 Distribuido posteriormente con la signatura G/L/1276-G/SG/191. 
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proporcionar una perspectiva más amplia que la que permitían las reuniones ordinarias del Comité, 
alejándose del examen de casos concretos, y centrar la atención en experiencias individuales y en 
aprender unos de otros. Los temas de debate eran: i) las notificaciones en virtud del artículo 12 y 
ii) informes de constataciones y divulgación de información al público. 

10  OTRAS CUESTIONES PLANTEADAS 

17.  En la reunión de abril de 2018, no se planteó ninguna cuestión dentro del punto "Otros asuntos". 

En la reunión de octubre de 2018, dos Miembros expresaron su preocupación en relación con una 
investigación realizada por un Miembro con respecto a la leche en polvo y el queso gouda y notificada 
en marzo de 2018; cuatro Miembros expresaron su preocupación en relación con una investigación 
realizada por un Miembro con respecto a determinados productos del acero y notificada 
recientemente, y el Presidente hizo dos anuncios.
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ANEXO 1 

NOTIFICACIONES DE LEGISLACIÓN EN MATERIA DE SALVAGUARDIAS1 

(Notificaciones presentadas al 22 de octubre de 2018) 

Miembro Notificación presentada 

Afganistán G/SG/N/1/AFG/1 

Albania G/SG/N/1/ALB/2  

Angola G/SG/N/1/ANG/1 (*) 

Antigua y Barbuda Ninguna 

Arabia Saudita, Reino de la G/SG/N/1/SAU/2 

Argentina G/SG/N/1/ARG/3  

Armenia G/SG/N/1/ARM/3 

Australia G/SG/N/1/AUS/2  

Bahrein, Reino de G/SG/N/1/BHR/3 

Bangladesh G/SG/N/1/BGD/1  

Barbados G/SG/N/1/BRB/1 (*) 

Belice G/SG/N/1/BLZ/1 (*) 

Benin G/SG/N/1/BEN/1 (*) 

Bolivia, Estado Plurinacional de G/SG/N/1/BOL/1 (*) 

Botswana G/SG/N/1/BWA/1 (*) 

Brasil G/SG/N/1/BRA/3  

Brunei Darussalam G/SG/N/1/BRN/1 (*) 

Burkina Faso G/SG/N/1/BFA/1 (*) 

Burundi G/SG/N/1/BUR/1 (*) 

Cabo Verde Ninguna 

Camboya G/SG/N/1/KHM/2  

Camerún G/SG/N/1/CMR/1  

Canadá G/SG/N/1/CAN/3 

Chad G/SG/N/1/TCD/1 (*) 

Chile G/SG/N/1/CHL/2  

China G/SG/N/1/CHN/2  

Colombia G/SG/N/1/COL/2 

Congo G/SG/N/1/COG/1 (*)  

Corea, República de  G/SG/N/1/KOR/5 

Costa Rica G/SG/N/1/CRI/4 

Côte d'Ivoire G/SG/N/1/CIV/1 (*) 

Cuba G/SG/N/1/CUB/1 

Djibouti Ninguna 

Dominica G/SG/N/1/DMA/1 (*) 

Ecuador G/SG/N/1/ECU/6 

Egipto G/SG/N/1/EGY/2  

El Salvador G/SG/N/1/SLV/3 

Emiratos Árabes Unidos G/SG/N/1/ARE/2  

Estados Unidos de América G/SG/N/1/USA/1  

Eswatini Ninguna 

ex República Yugoslava de Macedonia G/SG/N/1/MKD/1 

Federación de Rusia G/SG/N/1/RUS/2 

Fiji G/SG/N/1/FJI/1 (*) 

Filipinas G/SG/N/1/PHL/2 

Gabón G/SG/N/1/GAB/2  

Gambia G/SG/N/1/GMB/1 (*) 

Georgia G/SG/N/1/GEO/1 (*) 

Ghana G/SG/N/1/GHA/1 (*) 

Granada Ninguna 

Guatemala G/SG/N/1/GTM/3 

Guinea G/SG/N/1/GIN/1 (*) 

Guinea-Bissau Ninguna 

Guyana G/SG/N/1/GUY/1 (*) 

                                                
1 En el presente cuadro, los Estados miembros de la Unión Europea no se enumeran por separado, sino 

que se cuentan como un único Miembro en la entrada "Unión Europea". 
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Miembro Notificación presentada 

Haití G/SG/N/1/HTI/1 (*) 

Honduras G/SG/N/1/HND/3 

Hong Kong, China G/SG/N/1/HKG/1 (*) 

India G/SG/N/1/IND/3  

Indonesia G/SG/N/1/IDN/3 

Islandia G/SG/N/1/ISL/1 (*) 

Islas Salomón Ninguna 

Israel G/SG/N/1/ISR/2  

Jamaica G/SG/N/1/JAM/2  

Japón G/SG/N/1/JPN/3 

Jordania G/SG/N/1/JOR/3  

Kazajstán G/SG/N/1/KAZ/1 

Kenya G/SG/N/1/KEN/1 (*) 

Kuwait, Estado de G/SG/N/1/KWT/1 

Lesotho G/SG/N/1/LSO/1 (*) 

Liberia G/SG/N/1/LBR/1  

Liechtenstein G/SG/N/1/LIE/1 (*) 

Macao, China G/SG/N/1/MAC/3 (*) 

Madagascar G/SG/N/1/MDG/1 (*) 

Malasia G/SG/N/1/MYS/2 

Malawi G/SG/N/1/MWI/1 (*) 

Maldivas G/SG/N/1/MDV/1 (*) 

Malí G/SG/N/1/MLI/1 (*) 

Marruecos G/SG/N/1/MAR/2 

Mauricio G/SG/N/1/MUS/1 (*) 

Mauritania Ninguna 

México G/SG/N/1/MEX/1  

Moldova, República de G/SG/N/1/MDA/1 

Mongolia G/SG/N/1/MNG/1 (*) 

Montenegro G/SG/N/1/MNE/1  

Mozambique Ninguna 

Myanmar G/SG/N/1/MYM/1 (*) 

Namibia G/SG/N/1/NAM/2 (*) 

Nepal G/SG/N/1/NPL/1 (*) 

Nicaragua G/SG/N/1/NIC/2 

Níger Ninguna 

Nigeria G/SG/N/1/NGA/1 (*)  

Noruega G/SG/N/1/NOR/4 

Nueva Zelandia G/SG/N/1/NZL/2 

Omán G/SG/N/1/OMN/3 

Pakistán G/SG/N/1/PAK/3 

Panamá G/SG/N/1/PAN/2 

Papua Nueva Guinea G/SG/N/1/PNG/1 (*)  

Paraguay G/SG/N/1/PRY/2 

Perú G/SG/N/1/PER/2  

Qatar G/SG/N/1/QAT/3 

República Centroafricana Ninguna 

República Democrática del Congo Ninguna 

República Democrática Popular Lao G/SG/N/1/LAO/1 (*) 

República Dominicana G/SG/N/1/DOM/2  

República Kirguisa G/SG/N/1/KGZ/3 

Rwanda Ninguna 

Saint Kitts y Nevis Ninguna 

Samoa Ninguna 

San Vicente y las Granadinas Ninguna 

Santa Lucía G/SG/N/1/LCA/1 (*) 

Senegal G/SG/N/1/SEN/1 (*) 

Seychelles G/SG/N/1/SYC/1(*) 

Sierra Leona G/SG/N/1/SLE/1 (*)  

Singapur G/SG/N/1/SGP/1 (*) 

Sri Lanka G/SG/N/1/LKA/1 (*) 

Sudáfrica G/SG/N/1/ZAF/2 

Suiza G/SG/N/1/CHE/1 (*) 

Suriname G/SG/N/1/SUR/1 (*) 

Tailandia G/SG/N/1/THA/3 
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Miembro Notificación presentada 

Taipei Chino G/SG/N/1/TPKM/3 

Tanzanía Ninguna 

Tayikistán Ninguna 

Togo G/SG/N/1/TGO/1 (*) 

Tonga Ninguna 

Trinidad y Tabago G/SG/N/1/TTO/1 (*) 

Túnez G/SG/N/1/TUN/2 

Turquía G/SG/N/1/TUR/3  

Ucrania G/SG/N1/UKR/1  

Uganda G/SG/N/1/UGA/1 (*) 

Unión Europea G/SG/N/1/EU/2 

Uruguay G/SG/N/1/URY/1  

Vanuatu G/SG/N/1/VUT/1 (*)  

Venezuela, República Bolivariana de G/SG/N/1/VEN/2 

Viet Nam G/SG/N/1/VNM/2  

Yemen Ninguna 

Zambia G/SG/N/1/ZMB/2 

Zimbabwe G/SG/N/1/ZWE/2 (*) 

La notificación acompañada del signo (*) indica que "no hay tal legislación". 
"Ninguna" significa que no se ha presentado ninguna notificación. 
Las últimas notificaciones se indican más arriba. Las correcciones y suplementos no se indican en este cuadro. 
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ANEXO 2 

RESUMEN DE DIVERSAS NOTIFICACIONES RECIBIDAS ENTRE  
EL 23 DE OCTUBRE DE 2017 Y EL 22 DE OCTUBRE DE 20181 

Miembro informante y producto Iniciación de 
investigaciones en 

materia de salvaguardias2 

Medidas de salvaguardia 
provisionales 

Medidas de salvaguardia 
definitivas (incluidas las 

recomendaciones de 
imposición y las decisiones de 

prórroga de una medida 
vigente)3 

Terminación de 
investigaciones en 

materia de 
salvaguardias sin la 

imposición de medidas 

Terminación o 
expiración de 

medidas4 

Canadá 
Determinados productos 
de acero 

11/10/2018 
G/SG/N/6/CAN/4 
[n: 12/10/2018] 

25/10/2018 
G/SG/N/7/CAN/1 

   

Chile 
Leche en polvo y queso 
gouda 

8/3/2018 
G/SG/N/6/CHL/20 
[n: 8/3/2018] 

    

China Azúcar 
22/9/2016 
G/SG/N/6/CHN/2 
[n: 22/9/2016] 

 G/SG/N/10/CHN/2/Suppl.15   

Costa Rica 
Barras de acero para el 
refuerzo de concreto 

29/3/2018 
G/SG/N/6/CRI/4 
[n: 26/3/2018] 

    

Estados miembros 
de la Unión 
Económica 
Euroasiática 

Determinados productos 
planos de acero, 
laminados 

7/8/2018 
G/SG/N/6/**/** (véase 
la nota a pie de página6) 
[n: **/9/2018 (véase la 
nota a pie de página7)] 

    

                                                
1 Las notificaciones que se indican en negrita y cursiva son las que se presentaron efectivamente durante este período. Las fechas que se indican en el presente cuadro 

son las fechas efectivas de la iniciación, la adopción de medidas, etc. Las fechas que se muestran entre [] y que empiezan con una "n" son las fechas en que se presentaron las 
notificaciones relativas a la iniciación. En el caso de los documentos con varias signaturas, solamente se indica en cada casilla la signatura pertinente. Las correcciones no se 
indican en este cuadro. 

2 A fin de situar la información en su contexto, en esta columna se indican las notificaciones recibidas con anterioridad al período objeto de examen. Cuando se ha 
prorrogado una medida se indica la fecha de iniciación de la investigación inicial o de la investigación relativa a la prórroga, según el contexto. En las demás columnas, si ninguna 
de las notificaciones presentadas durante el período objeto de examen es pertinente para la fecha de adopción de la medida, no se indica fecha. 

3 "Propuesta" significa que una notificación hace referencia a una propuesta/recomendación para imponer una medida. 
4 En esta columna se indica únicamente información sobre la terminación o expiración de medidas notificada por escrito por el Miembro pertinente. 
5 Esta notificación hace referencia a la supresión de exenciones de la medida. 
6 Se presentaron cuatro notificaciones distintas: G/SG/N/6/ARM/3, G/SG/N/6/KAZ/1, G/SG/N/6/KGZ/7 y G/SG/N/6/RUS/5. 
7 Esta anotación (véase la nota 1) dice así: [n: 4/9/2018 (República Kirguisa), 5/9/2018 (Rusia), 7/9/2018 (Kazajstán) y 10/9/2018 (Armenia)]. 
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Miembro informante y producto Iniciación de 

investigaciones en 
materia de salvaguardias2 

Medidas de salvaguardia 
provisionales 

Medidas de salvaguardia 
definitivas (incluidas las 

recomendaciones de 
imposición y las decisiones de 

prórroga de una medida 
vigente)3 

Terminación de 
investigaciones en 

materia de 
salvaguardias sin la 

imposición de medidas 

Terminación o 
expiración de 

medidas4 

Estados miembros 
del CCG8 

Productos laminados 
planos de hierro o acero 
sin alear 

9/6/2016 
G/SG/N/6/SAU/1 
[n: 9/6/2016] 

 
15/5/2018 
G/SG/N/10/SAU/1/Suppl.2 

  

Estados miembros 
del CCG 

Aditivos preparados para 
cementos, morteros u 
hormigones (plastificantes 
químicos) 

20/9/2017 
G/SG/N/6/BHR/3 
[n: 3/10/2017] 

 G/SG/N/8/SAU/29   

Estados Unidos 
Lavadoras de gran 
capacidad para uso 
doméstico 

5/6/2017 
G/SG/N/6/USA/12 
[n: 12/6/2017] 

 

G/SG/N/8/USA/10/Suppl.110; 
G/SG/N/8/USA/10/Suppl.211 
y 
7/2/2018 
G/SG/N/10/USA/8 

  

Estados Unidos 
Células fotovoltaicas de 
silicio cristalino 

17/5/2017 
G/SG/N/6/USA/11 
[n: 25/5/2017] 
 

 

G/SG/N/8/USA/9/Suppl.112; 
G/SG/N/8/USA/9/Suppl.213; 
G/SG/N/8/USA/9/Suppl.314; 
7/2/2018 
G/SG/N/10/USA/7 y 
G/SG/N/10/USA/7/Suppl.115 

  

Filipinas Cemento 
10/9/2018 
G/SG/N/6/PHL/11 
[n: 24/9/2018] 

    

India 
Células solares 
ensambladas o no en 
módulos o paneles 

19/12/2017 
G/SG/N/6/IND/44 
[n: 28/12/2017] 

G/SG/N/7/IND/1116  

G/SG/N/8/IND/3117; 
G/SG/N/10/IND/22 
(propuesta) y 
30/7/2018 
G/SG/N/10/IND/22/Suppl.1. 

  

                                                
8 En aras de la concisión, se indica únicamente la signatura correspondiente a la Arabia Saudita para identificar las notificaciones de esta fila. 
9 La signatura completa es la siguiente: G/SG/N/8/ARE/2, G/SG/N/8/BHR/2, G/SG/N/8/KWT/2, G/SG/N/8/OMN/2, G/SG/N/8/QAT/2, G/SG/N/8/SAU/2. Se trata de una 

notificación relativa a la determinación preliminar de la existencia de daño grave y a una decisión de no imponer una medida provisional. 
10 En esta notificación se anuncia el procedimiento que aplicará la Oficina del Representante de los Estados Unidos para las Cuestiones Comerciales. 
11 Esta notificación se refiere al informe de la Comisión de Comercio Internacional de los Estados Unidos que contiene, entre otras cuestiones, la determinación de la 

existencia de daño y recomendaciones relativas a la medida correctiva. 
12 En esta notificación se anuncia el procedimiento que aplicará la Oficina del Representante de los Estados Unidos para las Cuestiones Comerciales. 
13 Esta notificación se refiere al informe de la Comisión de Comercio Internacional de los Estados Unidos que contiene, entre otras cuestiones, la determinación de la 

existencia de daño y recomendaciones relativas a la medida correctiva. 
14 Esta notificación se refiere al informe complementario de la Comisión de Comercio Internacional de los Estados Unidos. 
15 Esta notificación hace referencia a la exclusión de determinados productos de la medida de salvaguardia. 
16 "La medida de salvaguardia será aplicable a partir de la fecha en que el Departamento de la Renta Nacional del Ministerio de Hacienda del Gobierno de la India emita la 

notificación correspondiente". 
17 Se trata de una notificación relativa a la constatación de la existencia de un daño grave. 
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Miembro informante y producto Iniciación de 

investigaciones en 
materia de salvaguardias2 

Medidas de salvaguardia 
provisionales 

Medidas de salvaguardia 
definitivas (incluidas las 

recomendaciones de 
imposición y las decisiones de 

prórroga de una medida 
vigente)3 

Terminación de 
investigaciones en 

materia de 
salvaguardias sin la 

imposición de medidas 

Terminación o 
expiración de 

medidas4 

Indonesia 
Perfiles en I y en H de los 
demás aceros aleados 

18/8/2017 
G/SG/N/6/IDN/25/Suppl.218 
[n: 24/8/2017] 

 

G/SG/N/10/IDN/17/Suppl.2 
(propuesta) 
y 
21/1/2018 
G/SG/N/10/IDN/17/Suppl.3 

  

Indonesia 

Placas y baldosas, de 
cerámica, para 
pavimentación o 
revestimiento; cubos, 
dados y artículos similares 

29/3/2018 
G/SG/N/6/IDN/28 
[n: 3/4/2018] 

 

G/SG/N/10/IDN/20 
(propuesta) y 
12/10/2018 
G/SG/N/10/IDN/20/Suppl.1 

  

Indonesia Hojas de aluminio 
9/10/2018 
G/SG/N/6/IDN/29 
[n: 11/10/2018] 

    

Jordania 
Barras y perfiles, de 
aluminio 

24/7/2016 
G/SG/N/6/JOR/18 
[n: 22/7/2016] 

 
G/SG/N/11/JOR/6/Suppl.519 
y 
G/SG/N/11/JOR/6/Suppl.620 

  

Madagascar Pastas alimenticias 
20/9/2018 
G/SG/N/6/MDG/1 
[n: 8/11/2018] 

    

Madagascar Mantas 
20/9/2018 
G/SG/N/6/MDG/2 
[n: 8/11/2018] 

    

Marruecos  
Tableros de madera 
revestidos 

31/7/2018 
G/SG/N/6/MAR/10 
[n: 27/7/2018]21 

    

Marruecos 
Planchas laminadas en 
frío y planchas chapadas o 
revestidas 

31/7/2018 
G/SG/N/6/MAR/8/Suppl.1 
[n: 27/7/2018]22 

    

Marruecos 
Alambrón y barras para 
hormigón 

13/8/2018 
G/SG/N/6/MAR/7/ 
Suppl.123 
[n: 13/8/2018] 

    

                                                
18 Esta notificación se refiere a la iniciación de una investigación para determinar si se prorroga o no una medida en vigor. 
19 Esta notificación hace referencia a la modificación de la lista de países en desarrollo excluidos de la medida. 
20 Esta notificación hace referencia a la modificación de la lista de países en desarrollo excluidos de la medida. 
21 Esta notificación se presentó antes de la fecha de iniciación. 
22 Esta notificación se refiere a la iniciación de una investigación para determinar si se prorroga o no una medida en vigor. Se presentó antes de la fecha de iniciación. 
23 Esta notificación se refiere a la iniciación de una investigación para determinar si se prorroga o no una medida en vigor. 
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Miembro informante y producto Iniciación de 

investigaciones en 
materia de salvaguardias2 

Medidas de salvaguardia 
provisionales 

Medidas de salvaguardia 
definitivas (incluidas las 

recomendaciones de 
imposición y las decisiones de 

prórroga de una medida 
vigente)3 

Terminación de 
investigaciones en 

materia de 
salvaguardias sin la 

imposición de medidas 

Terminación o 
expiración de 

medidas4 

Sudáfrica 

Los demás tornillos 
roscados en toda su 
longitud, de cabeza 
hexagonal, fabricados con 
acero 

20/4/2018 
G/SG/N/6/ZAF/6 
[n: 23/4/2018] 

G/SG/N/7/ZAF/3 
(propuesta) y 
3/8/2018 
G/SG/N/7/ZAF/3/ 
Suppl.1 

   

Tailandia  

Productos de acero 
laminado en caliente con 
determinadas 
proporciones de aleación 

3/7/2018 
G/SG/N/6/THA/2/ 
Suppl.224 
[n: 16/7/2018] 

 G/SG/N/10/THA/2/Suppl.425   

Tailandia 

Productos de acero sin 
alear, laminados en 
caliente, en rollos y sin 
enrollar 

30/1/2014 
G/SG/N/6/THA/4 

 G/SG/N/10/THA/3/Suppl.326   

Turquía 
Neumáticos (llantas 
neumáticas) 

6/4/2017 
G/SG/N/6/TUR/22 
[n: 12/4/2017] 

 
G/SG/N/7/TUR/12 
(propuesta) 

 
5/1/2018 
G/SG/N/7/TUR/12/ 
Suppl.1 

 

Turquía Tereftalato de polietileno 

17/6/2017 
G/SG/N/6/TUR/16/ 
Suppl.127 
[n: 22/6/2017] 

 
8/11/2017 
G/SG/N/10/TUR/13/ 
Suppl.3 

  

Turquía 
Papel para decorar y 
revestimientos similares 
de paredes 

23/2/2018 
G/SG/N/6/TUR/20/ 
Suppl.128 
[n: 8/3/2018] 

 
6/8/2018 
G/SG/N/10/TUR/15/ 
Suppl.1 

  

Turquía 
Productos de hierro y 
acero 

27/4/2018 
G/SG/N/6/TUR/24 
[n: 2/5/2018] 

G/SG/N/7/TUR/13 
(propuesta) 

   

Ucrania  Ácido sulfúrico y óleum 
10/8/2017 
G/SG/N/6/UKR/12 

 
1/9/2018 
G/SG/N/10/UKR/6 

  

                                                
24 Esta notificación se refiere a la iniciación de una investigación para determinar si se prorroga o no una medida en vigor. 
25 Esta notificación hace referencia a la modificación de la lista de países en desarrollo excluidos de la medida. Esta notificación se presentó antes de que empezase el 

examen de prórroga (véase G/SG/N/6/THA/2/Suppl.2). 
26 Esta notificación hace referencia a la modificación de la lista de países en desarrollo excluidos de la medida. 
27 Esta notificación se refiere a la iniciación de una investigación para determinar si se prorroga o no una medida en vigor. 
28 Esta notificación se refiere a la iniciación de una investigación para determinar si se prorroga o no una medida en vigor. 
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Miembro informante y producto Iniciación de 

investigaciones en 
materia de salvaguardias2 

Medidas de salvaguardia 
provisionales 

Medidas de salvaguardia 
definitivas (incluidas las 

recomendaciones de 
imposición y las decisiones de 

prórroga de una medida 
vigente)3 

Terminación de 
investigaciones en 

materia de 
salvaguardias sin la 

imposición de medidas 

Terminación o 
expiración de 

medidas4 

Unión Europea 
Determinados productos 
de acero 

26/3/2018 
G/SG/N/6/EU/1 
[n: 27/3/2018] 
y 
G/SG/N/6/EU/1/ 
Suppl.129 

19/7/2018 
G/SG/N/7/EU/1 

   

Viet Nam 
Abonos minerales o 
químicos 

12/5/2017 
G/SG/N/6/VNM/6 
[n: 17/5/2017] 

 
7/3/2018 
G/SG/N/10/VNM/5 

  

 

                                                
29 Se trata de una notificación relativa a la modificación de una investigación. 



G/L/1275 • G/SG/190 

- 12 - 

  

ANEXO 3 

RESUMEN DE LAS INVESTIGACIONES EN CURSO EN MATERIA DE 
SALVAGUARDIAS Y/O DE LAS MEDIDAS DE SALVAGUARDIA 

EN VIGOR AL 22 DE OCTUBRE DE 20181 

Miembro e 
investigación 

Fecha de 
iniciación 

(primera fecha 
de iniciación)2 

Fecha de entrada en 
vigor de la medida 

provisional, en su caso 

Fecha de entrada en vigor 
(primera imposición) de 

la medida definitiva, 
en su caso3 

Nota4 

Canadá 

Determinados productos 
de acero 

11/10/2018 
G/SG/N/6/CAN/4 

25/10/2018 
G/SG/N/7/CAN/1 

  

Chile 

Leche en polvo y queso 
gouda 

8/3/2018 
G/SG/N/6/CHL/20 

   

China 

Azúcar 
22/9/2016 
G/SG/N/6/CHN/2 

 
22/5/2017 
G/SG/N/10/CHN/2 

 

Costa Rica 

Arroz pilado (2) 
11/2/2014 
G/SG/N/6/CRI/3 

 
19/2/2015 
G/SG/N/10/CRI/1 

 

Barras de acero para el 
refuerzo de concreto 

29/3/2018 
G/SG/N/6/CRI/4 

   

Estados miembros de la Unión Económica Euroasiática 

Determinados productos 
planos de acero, 
laminados 

7/8/2018 
G/SG/N/6/ARM/3, 
G/SG/N/6/KAZ/1, 
G/SG/N/6/KGZ/7 y 
G/SG/N/6/RUS/5 

   

Estados miembros del CCG 

Productos laminados 
planos de hierro o acero 
sin alear 

9/6/2016 
G/SG/N/6/SAU/15 

 
15/5/2018 
G/SG/N/10/SAU/1/Suppl.26 

 

Aditivos preparados para 
cementos, morteros u 
hormigones (plastificantes 
químicos) 

20/9/2017 
G/SG/N/6/BHR/3 

   

Estados Unidos 

Lavadoras de gran 
capacidad para uso 
doméstico 

5/6/2017 
G/SG/N/6/USA/12 

 
7/2/2018 
G/SG/N/10/USA/8 

 

Células fotovoltaicas de 
silicio cristalino 

17/5/2017 
G/SG/N/6/USA/11 

 
7/2/2018 
G/SG/N/10/USA/7 

 

Filipinas 

Testliner 
16/11/2009 
G/SG/N/6/PHL/8 

 
Agosto de 2011 
G/SG/N/10/PHL/7 

Prorrogada  

Perfiles angulares de 
acero 

11/8/2008 
G/SG/N/6/PHL/7 

 
Agosto de 2009 
G/SG/N/10/PHL/6 

Prorrogada 

Cemento 
10/9/2018 
G/SG/N/6/PHL/11 

   

                                                
1 Se excluyen del presente cuadro las medidas cuya vigencia (estipulada en la notificación) haya 

expirado. En lo que respecta a las medidas provisionales, en el presente cuadro figuran aquellas que están en 
vigor en esta fecha. 

2 En el caso de las medidas objeto de prórroga y a los efectos del presente cuadro, se indican las fechas 
de iniciación de la investigación original. 

3 En esta columna no se incluyen las notificaciones identificadas como "propuestas" en el anexo 2. En el 
caso de las medidas objeto de prórroga y a los efectos del presente cuadro, se indican las fechas de imposición 
de la medida. 

4 En esta columna, "prorrogada" significa que la medida se prorrogó una vez o más. Las notificaciones 
de prórroga no se indican en este cuadro. 

5 La signatura completa es la siguiente: G/SG/N/6/BHR/1, G/SG/N/6/KWT/1, G/SG/N/6/OMN/1, 
G/SG/N/6/QAT/1, G/SG/N/6/SAU/1, G/SG/N/6/ARE/1. 

6 La signatura completa es la siguiente: G/SG/N/10/ARE/1/Suppl.2, G/SG/N/10/BHR/1/Suppl.2, 
G/SG/N/10/KWT/1/Suppl.2, G/SG/N/10/OMN/1/Suppl.2, G/SG/N/10/QAT/1/Suppl.2, 
G/SG/N/10/SAU/1/Suppl.2. 
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Miembro e 
investigación 

Fecha de 
iniciación 

(primera fecha 
de iniciación)2 

Fecha de entrada en 
vigor de la medida 

provisional, en su caso 

Fecha de entrada en vigor 
(primera imposición) de 

la medida definitiva, 
en su caso3 

Nota4 

India 

Hojas y chapas planas 
laminadas en caliente 
(con exclusión de los 
productos enrollados 
planos laminados en 
caliente) de acero aleado 
o sin alear 

7/12/2015 
G/SG/N/6/IND/42 
 

 
23/11/2016 
G/SG/N/10/IND/21/Suppl.1 

 

Células solares 
ensambladas o no en 
módulos o paneles 

19/12/2017 
G/SG/N/6/IND/44 

 
3/7/2018 
G/SG/N/10/IND/22/Suppl.1 

 

Indonesia  

Productos laminados 
planos de hierro o acero 
sin alear 

19/12/2012 
G/SG/N/6/IDN/22 

 
22/7/2014 
G/SG/N/10/IDN/16/Suppl.3 

Prorrogada  

Perfiles en I y en H de los 
demás aceros aleados 

12/2/2014 
G/SG/N/6/IDN/25 

 
21/1/2015 
G/SG/N/10/IDN/17/Suppl.3 

Prorrogada 

Placas y baldosas, de 
cerámica, para 
pavimentación o 
revestimiento; cubos, 
dados y artículos 
similares, de cerámica, 
para mosaicos, incluso 
con soporte 

29/3/2018 
G/SG/N/6/IDN/28 

 
12/10/2018 
G/SG/N/10/IDN/20/Suppl.1 
 

 

Hojas de aluminio 
9/10/2018 
G/SG/N/6/IDN/29 

   

Jordania 

Barras y perfiles, de 
aluminio 

24/7/2016 
G/SG/N/6/JOR/18 

 
15/5/2017 
G/SG/N/10/JOR/10/Suppl.1 

 

Madagascar 

Pastas alimenticias 
20/9/2018 
G/SG/N/6/MDG/1 

   

Mantas 
20/9/2018 
G/SG/N/6/MDG/2 

   

Malasia 

Barras de acero para 
hormigón armado 

28/5/2016 
G/SG/N/6/MYS/4 

 
14/4/2017 
G/SG/N/10/MYS/2 

 

Alambrón y barras 
corrugadas enrolladas, de 
acero 

29/5/2016 
G/SG/N/6/MYS/5 

 
15/4/2017 
G/SG/N/10/MYS/3 

 

Marruecos 

Alambrón y barras para 
hormigón 

25/9/2012 
G/SG/N/6/MAR/7 

 
Abril de 20147 
G/SG/N/10/MAR/3/Suppl.1 

Prorrogada 

Planchas laminadas en 
frío y planchas chapadas 
o revestidas 

11/6/2014 
G/SG/N/6/MAR/8 

 
Mayo de 20158 
G/SG/N/10/MAR/4 

 

Papel en bobinas (rollos) 
y papel en resmas 

9/6/2015 
G/SG/N/6/MAR/9 

 
1/1/2017 
G/SG/N/10/MAR/5/Suppl.1 

 

Tableros de madera 
revestidos  

31/7/2018 
G/SG/N/6/MAR/10 

   

Sudáfrica 

Determinados productos 
laminados planos de 
hierro o acero sin alear o 
de los demás aceros 
aleados 

24/3/2016 
G/SG/N/6/ZAF/4 
 

 
11/8/2017 
G/SG/N/10/ZAF/3/Suppl.1. 

 

Los demás tornillos 
roscados en toda su 
longitud, de cabeza 
hexagonal, fabricados con 
acero 

20/4/2018 
G/SG/N/6/ZAF/6 

3/8/2018 
G/SG/N/7/ZAF/3/Suppl.1 

  

                                                
7 Se trata de la fecha de la notificación. 
8 Se trata de la fecha de la notificación. 
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Miembro e 
investigación 

Fecha de 
iniciación 

(primera fecha 
de iniciación)2 

Fecha de entrada en 
vigor de la medida 

provisional, en su caso 

Fecha de entrada en vigor 
(primera imposición) de 

la medida definitiva, 
en su caso3 

Nota4 

Tailandia 

Productos planos de acero 
laminados en caliente 

27/7/2012 
G/SG/N/6/THA/2 

 
15/9/2013 
G/SG/N/10/THA/2 

Prorrogada 

Productos de acero sin 
alear, laminados en 
caliente 

30/1/2014 
G/SG/N/6/THA/4 

 
24/12/2014 
G/SG/N/10/THA/3 

Prorrogada 

Vigas estructurales 
doble T de acero aleado 

4/2/2016 
G/SG/N/6/THA/5 

 
28/1/2017 
G/SG/N/10/THA/4/Suppl.1 

 

Turquía 

Tereftalato de polietileno  
28/2/2011 
G/SG/N/6/TUR/16 

 
Junio de 2011 
G/SG/N/10/TUR/13 

Prorrogada 
 

Papel para decorar y 
revestimientos similares 
de paredes 

12/12/2014 
G/SG/N/6/TUR/20 

 
Junio de 2015 
G/SG/N/10/TUR/15 

Prorrogada 

Cepillos de dientes 
22/4/2017 
G/SG/N/6/TUR/23 

 
Octubre de 20179 
G/SG/N/10/TUR/16 

 

Productos de hierro y 
acero 

27/4/2018 
G/SG/N/6/TUR/24 

   

Ucrania 

Placas, bloques y láminas 
porosos flexibles de 
espumas de poliuretano 

7/7/2015 
G/SG/N/6/UKR/11 

 
Junio de 201610 
G/SG/N/10/UKR/5 
 

 

Ácido sulfúrico y óleum 
10/8/2017 
G/SG/N/6/UKR/12 

 
1/9/2018 
G/SG/N/10/UKR/6 

 

Unión Europea 

Determinados productos 
de acero 

26/3/2018 
G/SG/N/6/EU/1 

19/7/2018 
G/SG/N/7/EU/1 

 
 

 

Viet Nam 

Glutamato monosódico 
1/9/2015 
G/SG/N/6/VNM/3 

 
25/3/2016 
G/SG/N/7/VNM/3/Rev.1 

 

Productos semiacabados y 
determinados productos 
acabados de acero aleado 
o sin alear 

25/12/2015 
G/SG/N/6/VNM/4 

 
17/8/2016 
G/SG/N/10/VNM/2 

 

Hojas y tiras de acero 
galvanizado prepintado 

6/7/2016 
G/SG/N/6/VNM/5 

 
15/6/2017 
G/SG/N/10/VNM/3 

 

Abonos minerales o 
químicos 

12/5/2017 
G/SG/N/6/VNM/6 

 
7/3/2018 
G/SG/N/10/VNM/5 

 

Nota: El 19 de octubre de 2018, la delegación de Zambia informó a la Secretaría de que ya no estaban en 
vigor sus medidas relativas a los productos laminados planos de acero, acero sin alear, remolques y 
semirremolques. En la reunión de octubre de 2018, la delegación de Turquía confirmó ante el Comité 
que se había puesto fin a la investigación relativa a los papeles para la impresión, para la escritura y 
para duplicar sin imponerse ninguna medida. Por consiguiente, se han suprimido estos dos puntos 
del anexo 3. 

__________ 

                                                
9 Se trata de la fecha de la notificación. 
10 Se trata de la fecha de la notificación. 
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